
  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

RADICADO 17001-33-33-001-2020-00053-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD  

DEMANDANTE SUSUERTE S.A 

DEMANDADO 
MUNICIPIO DE MANIZALES - CONCEJO MUNICIPAL DE 
MANIZALES 

ASUNTO TRASLADO MEDIDA CAUTELAR 

AUTO 720 

 

Analizado el contenido del escrito de demanda, se advierte quese tiene solicitud de 

medida cautelar, de la cual se refiere el demandante, en los siguientes términos:     

 

“Con fundamento en el artículo 230, numeral 3° del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicito muy 

respetuosamente que el Despacho ordene SUSPENDER 

PROVISIONALMENTE los efectos de (i) la expresión “Juegos de suerte y 

azar” contenida en el PARÁGRAFO I del ARTÍCULO 9 del Acuerdo No. 

704 de 2008 emanado del Concejo Municipal de Manizales, Caldas, y (ii) 

de los artículos 41 y 42 del Acuerdo No. 704 de 2008 emanado por el 

Concejo Municipal de Manizales, Caldas... 

 

(…) 

 

Como en esta demanda se pretende la nulidad de actos administrativos, la 

suspensión provisional de sus efectos es procedente por violación de las 

disposiciones invocadas en la demanda misma, específicamente en el 

acápite titulado “FUNDAMENTOS DE DERECHO. NORMAS VIOLADAS Y 

EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN”. 

 

Procede la medida cautelar porque la violación se evidencia con el análisis 

acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas 

como violadas, las cuales prohíben a los municipios gravar con impuestos 

directos o indirectos, tasas, contribuciones fiscales o parafiscales, etc., o 

imponer tarifas diferenciales a los juegos de suerte y azar: (…)”  (fl. 16) 

 

Para el efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE CORRE 

TRASLADO a la parte demandada de la solicitud, por el término de (05) cinco días, 

plazo que correrá independientemente al de la contestación de la demanda.  



  

 

NOTIFÍQUESE el presente auto simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

    ARI 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORAL 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  
No. 050 del 11 DE AGOSTO DE 2020 

 

 
PAULA ANDREA HURTADO DUQUE 

Secretaria 
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